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En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, tendiente a 

efectivizar la medida cautelar de embargo de la asignación salarial de la 

demandada SOL BEATRIZ GARCÍA MONCADA; se DISPONE OFICIAR a 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., a fin de que sirva de enlace con 

la multinacional JOHNSON & JOHNSON con sede en New Jersey, EEUU, con 

el objeto de que ésta suministre la información correspondiente al vínculo 

laboral de la citada GARCÍA MONCADA, con C.C. 42.777.123, señalando de 

paso la remuneración o asignación salarial que recibe por los servicios 

prestados a dicha multinacional; igualmente para que informe de qué manera se 

puede hacer efectivo el embargo del salario y demás emolumentos de la 

referida SOL BEATRIZ, a efectos de garantizar los alimentos que por ley le 

debe a su progenitora interdicta MARÍA MARGARITA MONCADA SÁNCHEZ. 

 

ADVERTIR a la requerida JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., que 

es deber colaborar con la Administración de Justicia y en consecuencia, las 

respuestas a los requerimientos de los Despachos Judiciales deberán ser 

suministrados sin dilación alguna, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo del oficio, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala 

conducta por obstrucción a la justicia.  El incumplimiento a lo solicitado le 

acarreará las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el 

Numeral 7° del Art. 95 de la C.P., en concordancia con el Numeral 3° del Art. 44 

del C.G. del P.  Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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